
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
qne a# acompasa 
a la solicitad da

Ma PATENTE DB INVENCIÓN, por VEINTE AÑOS an EapaSa,
a favor da

Dea WILHEBMUS JACOBUS VAN DEN BRINK, re ai danta co HUIS TER 
HEIDE (Baiaas Bajos), Dollarsoha Wag SS,

por
"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN SOBRES PARA CARTAS, CAR­
TAS 0 CARTAS CON SOBRE".

Inventor: Don Wilhalmma Jaoo&as van den Brink, da nacio­
nalidad nearlandesa.

Con prioridad da la solicitnd neerlandesa ne US.866 dai 6 
da Noviembre de 1943.

O



*
- S

6

10

i?
16

SO

S6

60

Ocurra a menudo que oo coloaiAa la facha que consta en 
una carta u otra plaza, expedida por correo dentro da un ao- 
bra cerrado, con la fecha del timbre marcador. Si aa daaaa 
entoncaa tenar preñante dicha diferencia de fechan, hay que 
guardar juntoa el aobre y la carta. De aate modo, uniendo la 
carta con al sobra, dispone uno de un comprobante para si 
mismo, paro se sigue oaraolando de un justificante frente al 
remitente o a terceros, aun tratándose de envíos certifica­
dos. En general, no ha sido posible hasta ahora demostrar 
que una carta haya sido expedida más tarde, al aun maoho mée 
tarda, da lo qua indica la fecha inscrita an la misma, a ma­
nca da formar carta y aobre un conjunte, con lo cual aa re­
ducán considerablemente sua poalbilidadee de uao. General­
mente ae hace más difioll controlar la preoiaión de trebejo 
del personal. Beata ahora una oonfuaión cronológica de lea 
cartas para al mismo destinatario podía ocurrir fáoilmente.

El praaente invento tiene por fin remediar dioho inconve­
niente , y oonslete en que el registro hecho por correos u 
otro servicio de transportes, al aplicar al sobre el timbre 
marcador, ae transmite de cualquier modo a la oarta u otro 
oontenido del aebra.

Bata principio pueda aplicarse de varice modos, describién­
dose a oontioúaolán algunas da lea numerosas posibilidades 
de re alisad án.

El Invento pueda aplicarse al sobre, a la carta, a una 
plaza colocada dentro del sobra, o a una combinación de di- 
ohos alemaatoa.

Con arreglo al invento, un sobra normal, per ejemplo, pue­
de estar provisto, en el sitio destinado al timbra marcador, 
de una tira de papel carbán, o aatar Impregnado de carbón, 
o catar provisto de una materia de transmisión o de cualquier 
otro medio, que raprodaoa, de preferencia automáticamente,
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eo la o arta a otro contenido del sobre, ana imagen real o 
lateóte ¿el timbre marcador.

Evidentemente, semejaote timbre tendrá an valor oficial, 
tanto para el deatinatario como para el remitente, y satis­
face ana necesidad que existe desde hace tiempo. No aclamen-

f
te la feoha, sino taa&ién la hora y el lagar da donde proce­
de en envío, o sea, la estafeta de correos en la oaal ae en­
tre gá, podrán ahora oonatar en la propia oarta, aegán ha 
quedado demostrado por medio de ensayos prácticos, realiza­
dos sin conocimiento de las autoridades postales. Resalta 
ya Innecesario conservar el sobre o ntillsar ana carta y 
an sobra formando an oonjanto, y se tiene completa libertad 
al escoger el modelo de sobre y de carta, sobre todo, en el 
oaso de correspondencia comercial. Industrial, de oamanloa- 
oiones oficiales y de envíos oertlfloados, eto., es de sama 
importanoia el preaente invento.

Colaborando 00a la administración de correos a otro ser­
vido de comunicaciones, es posible, escogiendo an modo ade­
cuado de timbrado marcador - por ejemplo, utilizando tampo­
nas perforadora# - y en oaso necesario an mecanismo adecua­
do, obtener an perfeccionamiento de la impresión. Con la 
apíioaeión adeouada del invento se puede prescindir de fe­
char la correspondencia. No es necesario gao el timbre mar­
cador se aplique del lado escrito de la carta, sino que pue­
de aparecer también en la cara posterior de la hoja o en ana 
tira adicional de dicho lado.

En lagar da disponer el medio de transmisión en la cara 
interior dal sobre, aa lo pueda aplioar a ana tira anida o 
a unir oon la carta da modo amovible o a ana hoja volante 
o a las dos. Oon arreglo al invento se puede proveer también 
la carta de ana tira da materia muy delgada, por ejemplo, 
de metal sumamente delgado, tal como ana hoja de cobra o de
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aluminio, la cual recibe y cooaerva, por ejemplo ̂  atreva 
la imagen del timbra marcador.

Se puede también, según el invento, someter la oarta a un 
tratamiento químico, eléotrloo, térmico, perforador u otro, 
por medio del cual la imagen del timbre maroador tal como 
aparece en el aobra, queda reproducida en la carta, en cano 
necesario, dospuéa de un tratamiento ulterior. El empleo da 
una capa fotográfica, de reacción auíicienta a diforenciaa 
da preaión, sensible a la lur, engomada o pagada, oaa tam­
bién dentro del marco del invento.

Con arreglo al invento, el material del sobra o de la oart¡*, 
o del sello de franqueo o de todos ellos, puedan adaptarse al 
fia del invento. También ae pueden emplear al efecto hojas 
de fondo o intermedias para mejErar el resultado dal timbra­
do. Según el invento, el sobro puede ser, por le menos on oi 
sitio reservado al timbrado, poroso, delgado o de cualquier 
otro modo fácilmente penetrable por el timbre maroador.
Según el invento, el sobre puede ser provisto, no solamente 
en el sitio donde esté pegado el sello de franqueo, sino ada­
mas en uno o varios sitios en la proximidad del mismo, do 
varias impresionas dal timbra maroador, con lo oual por un 
lado ae elimina la posible influencia niveladora del material 
dal aello da franqueo, y por otro lado ae consigue un regla- 
tro dobla o múltipla en la misma oarta.

El invento no ae limita a los medios oltadoo para conseguí̂  
al fin deseado, ni a los ejemplos indicados, sino que com­
prende también, por ejemplo, la aplleaolée do medios o da me­
didas, cuyo efaoto aparece aólamente a oonaeouenoia de un 
tratamiento ulterior, por ejemplo mediante mojado, revesti­
miento, calentamiento, tratamiento eláotrico o por radiación 
do la parte en cuestión de la carta. De esta suerte existe 
también la posibilidad de conservar el registro oculto o po-



loo

106

110

116

160

186

oo llamativo pava lea no iniciados, por ejemplo utilizando
el llamado carbono blanco, gao produce impresiones blancas 
cobre papel blanco.

El Invento no sstá limitado tampoco a un modelo o dimeo- 
alonen determinadoo de la oarta o del sobro; per "carta" na 
entiende en el presente oseo cualquier oontenido del sobre, 
por ejemplo una circular, un documento oficial, tal como un 
formulario de contribución, una comunicación da la Oficina 
de Potantes, documentoa de tribunales, notarlos, abogados, 
hojas de racionamiento, oto.; comprendo asimismo papel aa 
blanoo, por ejeaplo para loa exórnenos. Por "sobre" se entien­
de cualquier embalaje, pero en particular un sobre de carta.

Es Importante que el estar bien provisto o no de tinta 
grasa al tampón, no tanga influencia sobre el registro de 
la carta, de suerte que se puede prescindir de tinta salvo 
en el sitio donde conato del valor dal franqueo y do un.nú­
mero de control.

Según se ha demostrado por medio de ensayos, estt amblen 
importante que el timbrado marcador puede registrarse s tra­
vés de verías cartas suoaalvaa que ae hallan dentro del mis­
mo sobre. A tal fin ae debe prever un medio copiador entre 
las distintas capas sucesivas de papel.

naciendo uso de una máquina de franquear particular, so 
puedo presoindir de un membrete especial do la oarta, gn efec­
to, en tal oaao aa pueda imprimir, además de la indicación 
local, del día y de la hora y de un número de registro, tam­
bién el membrete de la razón aocial con todas lss indicacio­
nes necesarios, al se desea sin emplear tinta, ya que la im­
presión §e todos modos os transmitida a la carta.

A.1 emplearse máquinas de timbrar, se pueden prever medios 
para facilitar la impresión del timbra sobre la oarta, por 
ejemplo disponiendo una capa da contrapresión espacial, un
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timbre Ae relieve que tange el mismo relieve o un oontrara- 
lieve, eto. En oaao neoeaario, ae pueden utilizar timbren 
eon puntea finca que actúan Ae un modo perforante, haciendo ¡ 
penetrar de eata auerte en el papel bajo presión el medio j 
de registro, produciéndose Ae este modo, por una parte, im­
presiones más preciase, y haciendo, por otra parte, imposi­
ble que el timbre ae borre cuando ae emplea un medio Ae 
transferencia eencilio.

Aplicando el invento ae pueden citar en la oarta un núme­
ro Ae orden, un signo de olave u otroa elementos, al aplicar­
se el timbre marcador, sin que aparezcan en el sobre, gra­
cias al timbrado parcialmente sin color. El invento favore­
ce un trabajo máa exacto y tiene efeotoa preventivos.

El dibujo esquemático adjunto explica al invento a baae 
de algunas formas de ejecución que ae dan exclusivamente a 
título de ejemplos. A tal fin, se representan sobres Ae un 
modelo corriente, enteramente oerrado, tal como aa admite 
también para envíos certificados.

Las fig. 1 y 5 representan un sobre visto Ae frente y por 
detrás. El lado interior eatá provisto en 1 de un medio de 
transmisión; por ejemplo.de carbón. Dicho medio ae extiende 
solamente por una faja corta, pero pueda extenderae también 
por toda la longitud del sobre, cuando sa desea un regiatro 
múltipla o la inclusión almultánea de otres indicaciones.

La fig. 5 muestra el mismo sobre, cerrado, con una oarta 
4 y un sello de franqueo 8, provisto de un timbre Ae marcar 
aplicado por el servicio da oorreoe. Cuando se abre el so­
bra y ae retira la carta, ésta, muestra una copia del tim­
bre maroador Z'. A fin da mostrar aso en la fig. 4, sa ha 
abierto el sobre a lo largo de sus dos bordes replegándose 
su parte anterior.

Es de importancia que al omitir en parte en al timbra



166

170

176

160

186

190

<4965
marcador la tinta grasa, ae pueda conseguir sin embargo una 
impresión completo, ya que para tal fin el empleo de la tln- 
ta no tiene importancia.

En el ejemplo ilustrado ee hace referencia a na timbre 
marcador Ae correoa, pero AeaAe luego na reenltaAo análogo 
ea posible también ea el caso Ae aplicación Ae nn timbre mar­
cador Ae otrae entidades Ae tranaportea o aimilarea, talos 
por ejemplo como las aganeiaa de transportaŝ  patronea Ae 
barcoa, envíos a anonraalea, correspondencia interior Ae una 
empreaa, con el timbrado de registro en el sobre Ae una or­
den por escrito, etc.

La fig. 6 muestra parte Ae una hoja de papel Ae correspon­
dencia 4, provista de una tira Ae papel oarbón n otro mate­
rial de transmlalón, dispuesta ea el extreme superior Aereoho 
Ae la hoja.

La carta está doblada de tal suerte que la tira 6 se halla 
debajo del sitio donde ae aplica el timbre marcador, una vea 
marcado el timbre, una copia 6' del mismo se encuentra en 
la tira 6; en la fig. 6 la tira ha sido levantada, a fin Ae 
retirarla, y la oopla 6' del timbre marcador es ahora visl- 
bl e.

Una forma de ejecución, con arreglo a la cual nn medio 
de transmisión está unido con la carta de un modo permanente, 
se representa en la fig. 6 antes del timbrado, y en la fig.7 
después del mismo. El meAlo Ae transmisión consiste en este 
ejemplo en una tira de material muy delgado 7, por ejemplo 
una hoja metálica finísima, de cobre, aluminio, hoja Ae esta­
ño, etc. En la fig. 6,1a impresión del timbre marcador, mos­
trada en reliave, ea ve en 7.

La fig. 9 mnestra un sobre 8 conteniendo una carta en la 
cual o en el interior del sobre, o en ambos y/o en una hoja 
volante se ha dispuesto un medio de transmisión siguiendo

- !  7 -
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una saperfiole 9. 2 Bs nn sello do franqueo de correos y
6,6,6, aoo loa timbres maroados eo dicho aello y a ambos la- 
doa del mlemo, coo lo cual aa consigna no registro de tri­
ple sagnro. En las máquinas de franquear aio sellos de oo- 
rreo, puede ser marcada cualquier materia adicional, véase 
el ejemplo de la fig. 10.

Bo laa reivindicaciones qne ae cooaiderao como inoluidas 
también en la descripción qne precede, aa trata de noa carta; 
por ella ae entiende, tanto papal de oarta en blanoo como 
papel provisto total o parcialmente de escritora o impresión, 
de onalqnier tamaño y da cualquier ejecución, y también onal- 
qniera otra pieza a enviar dentro de nn sobre qne reciba nn 
timbre marcador. Bo dichas reivindicaciones ae entiende por 
sobre, por ejemplo, también una bolsa, nna envoltura de pa- 
quate, nna etiqueta de pegar; en fin, todo cnanto puede ser 
destinado como envoltura de nna carta en el anterior sentido 
general para sn expedición y que debe recibir nn timbre de 
marcar.

N O T A
En resumen: la PATENTE DE INVENCIÓN qne se solioita, re­

caerá sobre las reivindicaciones signientes:
!&.- Perfeccionamientos introducidos en cartas, sobres o 

análogos, comprendiendo la provisión da nn sobre con nn me­
dio de transmisión a la carta n otro contenido, de nn timbre 
fechador de correos n otro timbre maroador de expedición 
qne ae le aplique.

23.- Perfeccionamientos según la reivindicación 1*, com­
prendiendo nna oarta n objeto análogo, provista de un medie 
para la transmisión a la misma de nn timbro fechador de co­
rreos n otro timbre marcador Ae expedidos qne se aplique 
al sobre.

63.- Perfeccionamientos segán las reivindicaciones ante-
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¡florea, comprendiendo una certa a análogo oca Imagen del tim­
bre marcador, la cual ee oonaigue aplicando la reivindicación 
1* o 8*.

4*.- Perfeooioaamíeatoa comprendiendo la provisión de un 
sobre según la reivindicación 1*, caracterizados por el hecho 
de que éste lleva por debajo de la parte destinada a recibir 
el timbre de marcar, una eepeoie de carbón u otra materia de 
copiar, un medio impregnante u otro medio, el ocal, por al 
ejercicio de diferentes presiones, haoe posible su registro 
en la carta u otro contenido.

5*.- jPerieooionamientoa comprendiendo el uso de un sobre 
según la relvindloaoión 1*, caracterizados por el hedho de 
que loa medios de transmisión son un dibujo de fondo o una 
impresión previa.

6*.- Perfeccionamientos oomprendiendo un sobre según las 
reivindicaciones 1*, 4* ó 5*, caracterizados por medios para 
aumentar el efecto reproductor del timbre de marcar.

?B.- Perfeccionamientos oomprendiendo un sobre según lea 
reivindicaciones 1*, 4*, 6* ó 6*, caracterizados por al heoho 
de que por lo menos la parte reservada para la aplicación 
del timbra marcador consista de una materia fácilmente de- 
formable o penetrable por el citado timbrado.

8*.- Perfeccionamientos oomprendiendo un sobre según las 
reivindicaciones 1*, 4*, 6*, 6* ó 7*, caracterizados por al 
heoho de que por lo manos la parte reservada para al timbre 
marcador es porosa o de oualquier otro modo es hecha más 
fácilmente penetrable para dicho timbre.

9*.- Perfeccionamientos comprendiendo una carta según la 
reivindioaoica 1, caracterizados por el heoho de que dicho 
sobre está provisto en el sitio que dentro del sobre le co­
rresponda debajo del sitio reservado al timbre'marcador, de 
una.parte la cual reacciona a la acción del mismo registran-
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6o el timbrado, o ea auaoaptlbla 6a oonvertirae eo reactiva.
10*.- Perfacoieaamientoa compreadi endo una carta aegún 

laa raivindioaoionaa 1* 6 9*, caracterizados por el hecho 
6e que el medio, o sea, la citada parte oompreode ana hoja 
de metal muy delgada u otra materia adeoiMda, propia a aer 
anida oon ia carta de nn modo permanente.

11*.- Perfeccionamientos comprendiendo una oarta según la 
reivindicación 8, oaraoterizadoa por el heoho de que la mio­
ma está provista de una parte amovible, poseída de ouali- 
dadea que haoen posible una reproducción del timbrado an la 
oarta.

18*.- Perfeccionamientoa comprendiendo una carta según 
laa raivindioaoionaa 8* ó 9*, oaraoterizadoa por el heoho 
de que la misma aatá preparada químicamente o de otro modo, 
de tal modo que el timbrado, en caao neoeaarls deapuóa de 
un tratamiento ulterior, pueda haoerae visible.

13*.- Perfeccionamientos aegún la reivindicación 1*, com­
prendiendo una oarta y un aobre o emboa, constituidos por 
una combinación de oaraoteríatioaa, según una o variaa de laa 
reivindicaniooaa anterioraa.

14*.- Perfeccionamientos Según la reivindicación 1*, com­
prendiendo el uao de un sallo de franqueo para sobra o dis­
positivo análogo, oon arreglo a una de laa reivindicaciones 
anteriores, caracterizado por el heoho de que ae oompona da 
una materia tal o es preparado de modo tal, que faversee el 
registro del timbra marcador aobre el contenido del aobre.

16*.- Perfeccionamientos aegún lo reivindicación 1*, com­
prendiendo una oarta u otra pieza a expedir ó contenido del 
aobre, oaraoterizadoa por el hache da que dicha pieza aatá 
provista da la imagan da un timbre marcador, obtenido apli­
cándose una o varias da laa raivindioaoionaa anterioras.

16*.- Perfeccionamientoa aegún la reivindicación 1*, eom-
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prendiendo na timbra marcador poatal para aer aplicado a no
aobra, oarta o pieza similar, coo arreglo anos de las raivld-

-
Aleaciones anteriores, oara eterizado por el hecho da que está 
oomblnado ooo naa matriz eo relieve.

173.- Procedimiento para marcar nna oarta n otra pieza 
expedida bajo sobre, transmitiéndose ios signos a marear del 
sobra de cualquier modo, a dicha pieza, por ejemplo por tim­
bre marcador perforante.

18*.- Perfeccionamientos en cartas n otras piezas expedi­
das baje sobre, caracterizados por la aplicación del proce­
dimiento según lá reivindioaoiób 17*.

19*.- Perfeccionamientos comprendiendo un timbre maroador 
postal para aer utilizado para aplioar el procedimiento se­
gún la reivindicación 17*, oaraoterlzado por signos perfo­
rantes.

30*.- 3e reivindica por ultimo, como objeto sobra el que 
ha de recaer la HÍTENTE DE INTENCIÓN que se solicita, "PER­
FECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN SOBRES TARA CARTAS, CARTAS 
O CARTAS CON SOBRE".

Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, que 
consta de 11 páginas escritas a máquina por una sola cara, 
y dibujos que se acompañan.

Madrid, ? de Enero da 1944.
ALFONSO UNGRÍA



*——
—


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



